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OLETIN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE МАБДЮ 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

. levos, ordenes y anuncios qno Ъауап de ineertaree 
4** g¿b«tt«SE ЧП«.1 »^*e AA lian de mandar al Jefe Po

Í*J¿T r daímciv>. por <viy» 'iüi l'iít¿> AE pasaran á loe 
¿Jitorwroe lo* mencionados periódicos. 

(DIAL ORLEN DE 6 DT ABRIL DT ÍSS9.) 

¿ « p u b l l r a toilii» Ion »üim, e x c e p t o l o s d o m i n g o » . f 

En «¿ta capital, l lévalo á domicilio, i '50 pesetas mensuales antioipada»; 
foera de olla, 3*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28 50 por un ano. | j 

So admitsn suscripciones «n Madrid, en la Administración del BoLtrta, 
plasa de Santiago, num. 2.—Fuara de esU oapitaL directamente .por medio H 
deo&rta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo do abono J 
en timbres móviles. V 

Las disposiciones de las A.utoridadea ,oxceptolas qus 
sean a instancia do parto no pobre, so insertaran oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concornionto al sor
vicio nacional que dimane do las mismas; perolasde i n 
terés particular pagaran 50 céntimos de peseta cada por 
linea do inserción. 

liimiTo o u e l f o 50) CONTLПК1Ч d e s>c«ot», 

PARTE OFICIAL 

Qttuiíacia dsl gmsejo is ^inisttos 

S. M. el R e y (Q. D. G.), y 
Augusta Real Familia, conti

núan en la ciudad de San Se

bastián, sin novedad en su iin

portante salud. 

Uinistsrlo ¿s Agricultura, industria, 
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS 

REALEO ORDENES 
llmo.Sr.: Remitido á informe del C O D 

U J O de Obras públicas e! expediente tso

bre condonación do un * muí tu de 25 ) pa

titas impuista á la Compañía de I03 Ca

miao8 de Hierro de! N >rte por el Gober

nador civil de León por inutilización de 
U máqu'n* núm. 82, oeurrida el dia 12 
de Sep.iembre de 1004, dioho Cuerpo 
Consultivo ha emitido el siguiente diota

men: 
•En sesión del dia ].° de Ja l io de 1905 

•e dló cuenta dol expediente reUtlvo á la 
condonación de uoa multa de 250 pese

tas impuesta á la Compañía de los ferro

carriles áei Norte ñor .el Gobernador de 
• provincia de León á c^usa de haberse 
Sutilizado la maquina n ú u . 82 de la l i 

b a d a Falencia á Coroñ* el dia 12 de 
Septiembre de 1904, asunto remitido á 
Informe dVl Cuns»jo por lo Direooión g e 
0*ral de Obms ' I I Y I Ü Í A c.»n fecha 17 del 
Próximo p I S * do mos. 

Segúa la denuncia del Jefe de la q u i n 
u división dy ferrocarriles, la máquina 
^«Dolonad i remolcaba el tren nútn. 16, y 
habiéndose roto ono de sus tobos de cale

n t ó n en e: k lómero 81 de la Une» e x 

presada, apagó por coráp'oto el fuego, 
w cual obligó á pedir máquina de soco
rro. 

El 
de 

tren sufrió en su parada un retraso 
«ua hora cu «renta minutos, que se 

•«mentó después en veintlcu uro minutos 
h**ta su llegada á Pt lenc ia . 

El estado de la tubería de la máquina 
1 1 0 «ra bueno, sfgún informe del l n g e 
W e r

0 mecánico, como lo prueba que en 
^ * misma máquina se rompió otro tubo 
. 16, ó sean cuatro días después de 

Primera averia; habla esta locomotora 
T A R R I D O 150.000 kilómetros desde su sa 

* d * gran reparación, h ie l a tres a ñ o 3 . 

E) Jefe de la División propuso se mul

tase á la Compañía en la cant idad de 250 
pesetas, porqne, á su juicio, el caso no 
podía considerarse lortuito. 

La Compufiia, en sus explicaciones, se j 
limita á decir que el oaso es furtuito, y 
que no debe, por lo tamo, exigirsela res 

ponsabilidad. 
La Comisión provincial propuso la Im

posición de la multa de 250 pesetas; el 
Gobernador la impuso, y la Compañía 
solicita la condonación. 

El Negociado dice que como la Comoa

fila no demuestra qu» el oaso fué fortuito, 
y el Jefe de la Dvis ión, de aouerdo con 
el ingeniero mecánico, manifiesta que la 
maquina se h*bia sometido á excesivo 
trabajo después de su ú tima reparación, 
y el estado de la tubería era mediano, 
entiende no procede la uondonaoión de la. 
multa. 

La Sesoión cree que faltando de un la

do la demostración por p irto de la Com

pañía de que el caso fué fortuito, demos

tración necesaria para considerarla exen

ta de responsabilidad, y existiendo dentro 
la afirmao óa de que el estado de la tube

ría no era el que correspondía p a r a pres

tar el servicio en las debidas condiciones 
lo cual han confirmado los hechos, no c a . 
be duda de la responsabilidad de la Com

pañía, y, por lo tanto, la multa debe con

firmarse. 
En su vir tud , acordó consultar á la 

Superioridad: 
Que no precede oondonar la multa de 

250 peseta8 impuesta á la C o m p a ñ l i d e 
los ferrocarriles del Norte por el Gober

nador oivil de la provincia de León á 
oausa de haberse inutilizado la máquina 
uúm. 82 de la linea de Patencia á Coru

ña el dia 12 de Septiembre d e 1004. 
Y oont»rmándoae3.M.elRey(Q. D.G.) 

con el preinserto dictamen ' y con lo 
propuesto por esa Direooión general , se 
ha servido resolver como en el mismo se 
propone. 

De Real orden' la digo á V. I . para c o 

nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. 1. mochos años. 

Madrid 15 de Julio de 1905. 
ROMANÓNE3 

Sr. Direotor general de Obras públicas. 

limo. Sr.; Remitido á informe del Con

sejo de Obras públloas el expediente sobre 
condonación de una multa de 2.000 pese* 
tas impuesta por el Gobernador oivil de 

Alicante á la Compañía de loe Caminos 
de Hierro del Norte por retrasos de trenes 
en Julio de 1903, dicho cuerpo Consultivo 
ha emitido el siguiente dictamen: 

«En sesión oelebrada el dia l.° de Julio 
de 1905 se D I O cuenta del expediente r e 

lativo á la condonación de una multa de 
2.000 pesetas impuestas á la Compañía 
de loa ferrocarriles del Norte por el G o 

bernador de la provincia de Alicante á 
causa de los retrasos del tren núm. 622 
de ia l i neado Al mansa á Valonóla du

rante el mes de Julio de 1903; asunto 
remitido á informe del Consejo por la 
Dirección general de Obras públicas en 
12 de Julio del corriente año. 

Según la denuncia del Jefe de la se

gunda División de ferrooat riles, el tren 
núm. 622 tuvo en el mes indicado nueve 
retrasos no justillo «dos, y, por lo tanto, 
penables; pero с uno cu uro de ellos h a 

blan exoedido poco do la tolerancia, los 
consideraba agrupados oada dos, resul

tando, en virtud de este prooedlmUnto, 
sólo siete retrasos, por los que proponía se 
multase á la Compañía en 1.750 pesetas, 
ó sea á 250 por cada uno. 

La Compañía, en sus expl 'oaoionss, 
detalla las oausas de los retrasos, y con

siderándolos justificados entiende debe 
desestimarse la propuesta de multa. 

La Comisión provincial propuso que se 
oyera de nuevo al Jef» de la División, 
dándole para ello conocimiento de las r a 

zones expuestas por la Compañía. 
En el nuevo informe de la División se 

dice que padeoian un error, en virtud del 
cual tuvo en cuenta el ratraso del dia 2, 
y que manteniendo su criterio, no o b s t m 

te lu manitestado por la Compañía, debe 
reot i lbar en el sentido de que la multa 
que corresponde es la de 1.000 pesetas en 
vez.de la de 1.750. 

La Comisión provincial, d e aouerdo 
con la División, propuio se mu tase á la 
Compañía en las 2 ООО pesetas; el Gober 

nador impuso esta multa, y la interesada 
solicita la condonación. 

El Negociado dice que de 'os retraaos 
denunciados, sólo 1оз de los 23 y 27 de 
Julio exoedieron de los cuarenta minutas 

• que correepon leu de tolerancia al tren 
1 de que se t ra ta en el recorrido Enoina á 
' Valencia, á t e n n r de lo consignado en la» 

disposiciones que regulan la meterla, y , 
) por lo tanto, que la multa debe reduoir

se á 500 pesetas. 
La Sección está de aouerdo con el Ne

gooiado acerca de la tolerancia que debe 

ooncederse al tren de referenola, por ser 
la distancia entre Enoina y Valonóla s u 

perior á 110 kilómetros ó inferior á 200; 
ooaio consecuencia de lo cual, existiendo 
únioamente dos retrases que excedan de 
esa toleranoia, aoordó consultar á la Su • 
perioridad. 

Que debo reduoirse á 500 pesetas la 
multa de 2 000 impuesta á la Compañía 
de los ferrocarriles de: Norte por el G o 

bernador de la provincia de Alioante & 
oausa de los retrasos del núm. 622 de la 
linea de AlmansaV*lenoia, ocurridos 
durante el mes de Julio de 1903 ' 

YoonformándoseS. M.elRey(Q.D. G . ) f 

oon el preinserto diotamen y oon lo p r o 

puesto por esa Direooión genera l , se ha 
servido reducir á 500 pesetas la multa de 
2.000 pesetas propuesta. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efeotos. Dios g u a r 

de á V. I. muchos años. Madrid 15 de J u 

lio de 1905. 

RO.MANONE3 

Sr. Director general de Obras públicas. 

Qobie rno civil 

Ferrocarri les 
Hallándose depositados haoe más de 

un año eu los almaoenes que en esta cor

te tiene establecidos la Cmip . fli \ de los 
ferrooarriles de Madrid á Z «ragoza y á 
Alicante, varios efeotos que no han sido 
retirados por sus doañ ) 3 , se los invita por 
medio del presente anunoio, á fin de que 
en el plazo de treinta días, se presenten 
á reoogerlos; en la inteligenola de que , si 
df jasen de haoerlo, se procederá á su 
venta en pública subasta , según está pre 

venido en el a r t . 181 del Reglamento 
de Policía de farrooarriles de 8 de Sep

tiembre de 1873 y Beií ordon de 1 0 de 
Abril de 1867, á cavo efecto se ha señala

do ei dta 26 de Oo.ubre próximo, á las 
once de la mañana, para llevar á oabo 
dicho aoto en el local destinado al electo. 

Lo que se anuncia al púbüoo para su 
oonoolmlento y efjotos correspondientes, 
pudiendo las personas que deseen in te 

resarse su dicha subasta pasar á ver los 
efeotos q i j deban venderse los tres días 
antesdel s ^ ñ i l a l o para su enajeoaolón. 

Madrid 19 de Septiembre de 1905.=El 
Gobernador, J . Raíz Jiménez. 

101.—903. 
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Jefatura ¿e Obras públ icas 

Carreteras 
Recibido en eBte Gobierno olvil un 

ejemplar del proyeotode carre tera de ter 
o e r orden, de Puente A'gete al Casar de 
Ta lamanoa , sección de Fuente el Saz al 
Casar de Ta lamsnca , se hace saber por 
empresente anuncio.en cump ¡miento de lo 
dispuesto en los artículos 11 y 12 de la 
l e y de Carreteras de 4 de Mayo de 1877 
y 13 y 14 del Reglamento pa ra 6U ejecu-
olón, & fío de que en el plazo de treinta 
días , contados desde el de la fecha de 

este B O L E T Í N O F I C T A L , puedan presentar
se en las ofloiaas de Obras públicas, In 
fantas, 28 y 30, segondo, las reolamaoio-
nes ü observaciones que las Corporacio
nes ó particulares consideren proceden
tes, acerca de la conveniencia del t r a za 
do adoptado desde el punto de vista a d 
ministrativo, y de los intereses de las 
localidades A que afeota, y sobre si es ó 
no aoeptada la clasificación de la men
cionada carre tera . 

Madrid 19 de Septiembre de 1905 = 
El Gobernador, J . Ruiz. 

1 0 2 . - 9 1 8 . 

! 

Diputación Provincial de Madrid 
C O N T A D U R Í A—Añ o d e 1 9 0 5 . - M e s d e O c t u b r e 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
Distribución de fondos por capítulos que pora satisfacer las obligaciones de dicho 

mes y anteriores propone la Contaduría 4 la aprobación do la Excrna. Diputa- . 
ción, conforme á lo dispuesto en el art. 121 do la Ley Provincial , Real orden de ! 
31 de Mayo do 1886 y Iteal decreto de 23 de Diciembre do 1U02. 

CifíUU* 

1.° 
2 . ° 
3 . ° 
4 . ° 
6 .° 
6 . ° 
7.° 
8 .* 
9 .° 

10.° 
11.° 
12.° 
13.° 

Administración provincial 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos.. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resulta» 

Total. 

GASTOS OBLIGATORIOS 

D« pigo insediato | p¿o dif*rül# 

25 000 
10 000 
20 000 

150 000 
5.000 

250 000 
5.0U) 

» 
> 

25.000 
» 

3 000 
100 000 

593.000 » 

10000 
5 0 0 0 

25 000 
30 000 

3 000 
200.000 

10.000 » 

2 000 * 
50.000 • 

335.000 

GASTOS 
voluntarios 

» 
3 0 0 0 
3 000 

» 
3.000 
2 000 

11.000 » 

TOTAL 

Peseta* 

35.000 
15.000 
45.000 

180.000 
8.000 

450.000 
8.000 
3.000 

35,000 » 
3.000 » 
7.C00 » 

150.000 » 

939.000 » 

Madrid 1.° de Septiembre de 1905.=El Presidente aooidental, B. Moreno.=El Con~ 
tador , Andrés Rodi Iguez Corrales. 

Sesión del 14 1« Septiembre de l 9 0 5 . ^ L a Comisión provincial, conforme. = E1 Vice
presidente accidental, Ju»n Darán = Ei Seoretario acoidental , M. Barrio. = B«» oopia: 
E l Secretario ao eidental , M. Barrio. 102.—904. 

DIRECCIÓN GENERAL 
D2 

Agricultura, Industria y Gemein 
M O N T E S 

Dispuesto por Real orden de esta f cha, 
tenga lagar la coar ta subasta con la con
siguióme rebaja en la tasaoión de los 
productos correspondientes al primer de
cenio del proyecto de O r d e n a c i ó n del 
monte «Pinar del Monto Agudtllo», per
teneciente al pueb'o de Robledo de Cba 
Tela , en la provincia de Madrid, consis 
t emes en 6.566 meiros cúbicos, 170 decí
metros cúbicos <le mudera de pino en ro
llo y con oortezH, el pifión, los pastos y 
l aoazd ; esta Dirección genera l , ha acor
d a d o , se verifique dicha subasta el dia 4 
de Octubre próximo, y hora do Us dooe, 
bajo el tipo de 99.629 pesetas en vez de 
112.662*33 que rigió en la anterior. 

Será obligación del rematante efeotuar 
las mejoras de que ha de ser objeto el 
monte en todo el tiempo de duración del 
contrato, conforme se vayan consignando 
e n los p a n e s anuales que han de formar-
Be, luciéndose la deducción del coste de 
las mismas, según preceptúa el Real d e 
creto df. 31 de Mayo de 1901, a d v i n i é n 
dose que el importe de las referidas m e 
j o r a s , asciende 4 30.367'37 pesetas. 

La subasta se oelebrará con arreglo á 
las disposiciones de la Real orden de 17 

de Noviembre de 18C3, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en la de 10 de O f li
bre de 1898. en Madrid, ante esta Direc-
oión general , s i tuada en el local que ocu
pa el Ministerio de Agrionltura, Indus 
tria, Comeroio y Obras púbüoas, hal lán
dose de manifiesto para conocimiento del 
público, el proyecto de Ordenación y el 
pliego de condiciones en el oitado Minis
terio y en el Oobiejno civil de la provin
cia de Madrid. 

Se admitirán propo8isione9 en el (¡TégO' 
ciado de Montes del referido Ministerio, 
en las horas hábiles de ofioina, desde el 
dia de la fechi hasta el 29 del corriente 
raes, y en todos los Gobiernos oiviles de 
la Península, en los mismos días y horas. 

La9 proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados en papel sellado de la 
oíase 1 1 . a arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse 
previamente como garant ía para tomar 
parte en la subasta será la de 4 976*45 
pesetas, á que asciende el 5 por 100 de 
la tasaoión total dada á k s produotos. 

Podrá hacerse el depósito en metálico 
ó en valores públicos al tipo medio de la 
última cotizaoión oficial, conocida en el 
dia que se constituya, debiéndose acom-
pafiar al pliego de proposición, el docu
mento que acredite haber realizado el 
depósito, del modo que previene la ins
trucción de 11 de Sepi í tmbre de 1886. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en e' 
acto á un sorteo entre l»s mismas. 

Madrid 14 de Septiembre de 1905.= El 
Director general , Daniel López. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , vecino de...., según oódula 

personal núm.. . . , de. . . . , olasé, enterado 
del anuncio pubiioado en de . . . . , y de 
las condiciones y requisitos que se ex i 
gen para la adjudicación en pública su
basta, con las obl'gaoiones inherentes á 
la ejecución del plan de mejoras, de los 
productos de un decenio de la Ordena
ción del monte «Pinar del Monte Agudi-
Uo», perteneciente al pueblo de Robledo 
ChavelH, provincia de Madrid, se com
promete á su adquisición cones'rirtnsuje
ción á los expresados requisitos y con
diciones por la oantldad de . . . 

(Aquí la proposición que se boga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
e í tipo Ajado; pero se advierte que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la onntidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
ofrece el proponente, asi oí mo toda aque 
lla en que se afiada alguna oláusula. 

(Fecha y firma del proponente). 
Es copia: Daniel López. 

Modificaciones que se introducen en el 
pliego de condiciones para la adjudica-
CUM de los aprovechamientos y mejoras 
del primer de<enw riela Ordenación 

del monte Pinar, del monte Agudi-
lio de Rolih'do de Chareta para la cuar
ta subasta, coi\forrne á lo que dispone 
la Real orden de esta feclia. 
Las condioiones 3.*, 4 . a y 5.* se enten" 

derán redactadas en la siguiente forma: 
3.* La licitaoión versará única y e x 

clusivamente sobre el valor de la tasación 
maderable , pastos; pifia y oaza del mon
te, que en total coi responda á los diez 
primeros afios de la ejecución del pro
yecto, y que tomando por baso el plan 
especial del mismo, Be eleva á la oantldad 
de 99.529 pesetas, no admitiéndose pro
posición qti»i no oubra la expresada can
t idad. 

Dioho precio deberá sufrir la reduooión 
que so expresa en U oondición 5.* á fio 
de saber el coste del plan de mejoras, y 
el que resulte por unidad y d a s e de pro
duotos, servirá de norma para deduoir la 
renta liquida que corresponde percibir á 
la entidad propietaria del monte. 

4 . a P a r a tomar parte en la subasta 
será preciso acreditar en forma haber de
positado en la Caja general de Depósito*, 
ó en cualquiera de sus sucursales de las 
provincias, el 5 por 100 de la tasaoión to
tal ó sea 4.976*45 pesetas. 

5 . a L i s proposiciones ae harán preoi 
sámente en pliegos cerrados oon suje
ción al modelo que al Ünal del anunoio se 
inserta, acompafiando á las mismas las 
cartas de pago relativas al depósito in
dicado en la condición anterior, en la in 
teligencia que los precios de las diferen
tes unidades 'que se han de ext raer del 
monte, según la Real orden de esta fecha, 
una vez deducido el importe de las me
joras que ha de sati&faoer el que resulte 
rematante , es pa ra el metro cúbico de 
madera de pino en rrollo y con corte
sa, 5 66 pesetas; pastos en el deoenio, 
20 850 pesetas; fruto de pifión, 3 463 63 
pesetas .durante igual periodo de tiempo, 
y la caza, también en el deoenio, 8.340 
pesetas. Se reputará como maderable 
todo tronco do cualquiera espeoie que en 
un trozo de dos metros de longitud y con 
un diámetro mínimo de 18 oentímetros, 
pueda suministrar una pieza de madera 
de cualquiera clase que sea y aplicación 

que pudiera tener. Toda parte de t r o n ( H > 

que no sea clasificada como tnaderah' 
se entenderá que es inmaderab e cubi. 
cándoia oomo lefia. « 

Madrid 14 de Septiembre de 1905 
El Director general, Daniel López: Esc ¿L 

1 p ia , D. López. 
102—919. 

Ayuntamientos 

Secretaria 
Cédulas garantizadas p ira pago de 

las expropiac iones del Ensanche. 
Resultado del 25 sorteo celebrado el dia 

de ayer, para la amortización de 3t 
títulos ae la Serie A, 06 de la Serie B 
y 16 de la Serie C. 
Primera Zona.— Serie -4.-13—24 4— 

3 0 3 - 377— 839 - 1 339 - 1-346—1.463 -
1.549 — 1.657 — 1 766 — 1.783 - 1 9 1 8 -
1.989 — 2.035 — 2 549 — 2 855 • - 2 9 8 8 -

- 2 568 — 2.584 — 3 715 — 3 775— 
4 332 - 4 573 — 4.837 — 4 920 — 5 0 4 6 -
5 316-5 .494—5 716— 

Segunda Zona— 3erie]B.—166—321— 
496—673—1.103-1 .286-1 .393 - 1.403-
2 0 0 1 — 2.014 — 2.017 — 2 082 - 2 .344-
2.710 — 2 789 — 2 829 - 3.021 — 3 0 2 6 -

I 3.121 — 3.247 — 3 566 — 4 562 — 4 604— 
¡ 4.790 — 4 913 — 5 311 — 5 407 — 5.656-
; 5.798 — 5 858 — 6 102 — 6.242 — 6 2 9 4 -
i 6.347-6.586—6.615— 

bercera Zona.-Sarie C—158—496— 
578 — 1.120 — 1.202 — 1 558 — 1.763 -
1 983 — 2.062 — 2.138 — 2-254 — 2 328— 
2.361—2.494-2 .752-2 892— 

Lo que se pone en oonooimiento del pú-
blioo. 

Madrid 16 de Septiembre de 1905.= 
El Seoretario, F. Ruano. 

102.—905. 
Colmenar Viejo 

Extracto do acuerdos tomados por esto Ayun
tamiento en el mes de Agosto de 1905, qnt 
fínuo en cumplimiento de la regla 5 . a del 
articulo 33 del Reglamento de Secretario» 
y qne Koinoíu á la aprobación del Ayunta
miento. 

Sesión extraordinaria del dia 9, en dr 
fecto de la ordinaria del 6 

Fué aprobada el Acta anterior. 
So ratificó oi a c u e r l o del Sr. Alcal

de <ie3Li ie Julio, sobre inclusión en 
la lista de Beneficencia de María Mu-
riel del Barrio. 

Se ratificó también el acuerdo del 
Sr. Alcalde concediendo socorro eo 
metálico por ocho día- , á razón de 50 
céntimos diarios, á Dionisio BauJot, 
por tener enferma á su mujer y que se 
laborío con cargo al capítulo V, ártica-
o 'Z.° del presupuesto do gastos. 

Se denegó incluir en lista de Bene
ficencia á Cecilio Midrid. 

Se acor ló por unanimidad nombrar 
Fontanero municipal á Rufluo Bodf** 
guez , abonándole 2 pesetas 50 cénti
mos diarios hasta que den comienzo 
las obras de continuación de distribu
ción interior de aguas, y l i b a d o esta 
momento se le abtuen 5 pesetas dia
rias, con obligación de ejecutar toda 
clase de traba})* inherentes á su pro* 
fesióu y habitar en esta localidad. 

Se acordó que por la Comisión de 
obras del Ayuntamiento s e reconozca 
la edificación que l). Pablo López esta 
ejecutan lo qn s U casa calle de la l£'. e* 
s h . con lo cual se cree ha de deja 
tapfadas las ventanas de la Escuela a° 
Párvu'os , y con el informe que presWr 
dése cuenta. ^ 

Que c n cargo á <lmprevistos» 
abouen 24'05 pesetas, de los gastos « 
traslación al Hospital de la Priuce*» 
del herido Baltasar Villara^yor. 

Se acordó celebrar subasta dearrt 
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. i» cueva y bodega de la Escuela 
ÍS-„,.ins propiedad del Municipio ^párvulo 

1se 

¿ e señaló pera ello el dfa 15, á las 
bajo el mismo t iempo, tipo y 

s ai 
rendada 

JJ¿icioues que e 
* £ e t * cargo al capitolo V, artícu-

uíít..,!! -.-Aeii.>iio<!f.. de gastos se abo-
guas 50 pesetas 

cíñeos fuera 
eu el raes de 

, iV.fl presupuesta 
1 \ V q. Podro Fra 
JTniedicainentoR y específicos fuera 
2 contrato, despachados 

Qoecon cargo al capítulo V, art. l . ° 
ja abonen 15 pesetas de estancias en 
j Hospital municipal de eLfermos 
Pfccedeutes do las obras de la Socie-
jjd Hidráulica Santi l lana, sin perjui
cio <1e requerir á los contratistasde di
chas obras para que reintegreu dichas 
jatanons, como otrus gastos quo ha-
rjn originado los enfermos, y que eu 
lo sucesivo respondetán de cuantos 
gisto 
o 

s estaucias y asistencia médica 
•gSH'o, — -

originen los que de tales obras ingre
sen eu el Establecimiento, pues de lo 
contrario no serán admitidos. 

Que se alxmen á Secretarla 10 pe-
jetas 7o céntimos de pagos hechos por 
tirios conceptos, aplicándose cada 
partida del capítulo y artículo que les 
corresponda en presupuesto. 

Quedaron euterados de la aproba
ción superior á la cuenta del Pósito 
del año ÍÜ04. 
Erlraordinaria del 15, en defecto de la 

o) diñaría del día 13 
Fué aprobada el Acta anterior y ra

tificados los acuerdes en el la tornados. 
Se 3 p r o b ó e l extracto de acuerdos 

del mes de Julio, acordando comuni
carlo al Sr. Gobernador <*ivil para su 
insercíóo en el B o l e t í n OFICIAL. 

Se acordó p¡oceder al blanqueo de 
UCasa Escuela Plazuela del Marqués 
de ant i l lana y en cuanto á ol ía clase 
de reparaciones que la Coraisióu de 
obras informe si sou precisas al edi
ficio. 

Quedaron entesados de las notas que 
han obtenido en los e x á m e n e s de c u r 
io, lus alumnos del Colegio de segunda 
enseñanza de esta villa, acordando por 
unanimidad comunicar á su Director, 
D. Valentín Ranión y Profesores ads
cribios al ra'smo,queha vistoel Ayun
tamiento con satisfacción y agrado el 
resultado de dichas exámenes . 

En vista de no haber postor á la s e 
p i l a subasta de las basuras proce
dentes de la limpieza [ ública do los 
Depósitos El Cerrillo y Portachuelo, 
•cuidan que e l domingo 20 , á las 
J Q ce, se c e k b r e tercera subasta, njan-
*> como tipo 75 pesetas para el depó» 
»to del Carrillo, y 60 al del Porta
chuelo. 

Se acordó por uoaniraidad, en vista 
resultado negativo de la subasta 

Que con cargo al capítulo 1.°, ar 
tículo 2 °, se abonen á Secretoria 19 
pesetas 75 céntimos de timbres de co
municaciones , papel*sel lado y certifi
cados suministrados en el mes de Julio 
últ imo. 

Qtte con cargo al capítulo 2.°, ar
tículo 4.°, se abonen 87 pesetas 58 ceu-
timos, del seguro contra incendios de 
edificios Municipales, "correspondien
te al año 1905 á 1906. 

Quedaron enterados del oficio del 
Vicepresidente de la Sociedad del tran
vía de vapor de Madrid á esta vil la, y 
do la certificación q le le acompaña so
bre la personalidad de su Presidente 
Sr. liaron de Hortega. 

Quedaron euterados do la l iquida
ción del presupuesto do 1904, que so 
refunda en el ordinario de 1005 por 
supresión del período de ampliación. 

Quedaron enterados de las contesta
ciones dadas por el Director Gerente 
de la Sociedad «Hidráulica Sanlillana», 
á los acuerdos de este Ayuntamiento 
referentes á cubrir el deposito e agua 
de la elevadora, suminUtro do luz j 
servicio de agua para el lavadero. 

Se acordó conceder á Cecilio Sanz y 
Sauz e l agua que solicita para su do 
micilio. 

Ordinaria del dfa 20 

Fué aprobada el Acta anterior y 
ratificados los acuerdos en ella to 
mados. 

So acordó conceder á D. Eduardo 
González y doña Susana Samorro e l 
agua que solicitau para sus domici
l ios . 

Que con cargo al capítulo I, ar
tículo 2.° del prosupuesto de-gastos so 
abonen 15 poset?s GO céntimos a l flui
do eléctrico consumido en la Casa Con 
sistorial eu el mes de Julio. 

Quo is imismo, con cargo al capítu 
lo V, art. 1.°, se abonen 4 pesetas 9 3 

del 
Internada para el suministro de 12 ca-
Jjilloí q Q e se necesitaban en lascorri -

de la función de Remedio?, se ad
hieran por administración facultativa 
' tal fio, al Sr. Alcalde y Comisión que 
*M nombrada en la compra «le toros. 

¡>B ratificó el acuerdo del Sr. Al-
^'de concediendo socorro en metálico 
¡¡°r ocho días á razón de 50 céntimos 
J j a r i o s á la pobre enferma Modesta 
^rvaez acordando se pague con c a r -

t. 2.° del presu 
^esto de gastos. 

Qne con cargo al capítulo V, art. 2." 
Jabonen cinco pesetas de socorro á 
2? Religiosas del Asilo de Oblatas de 

acordó se instalen en el Salón 
jpuela de niñ s, á cargo del Profesar 
trir Caüadts, cuatro luces e l é c -
¿ p 8 Para la d a s e de adultos, siendo 
¡¿* p u és el consumo del fluido, de 
iü4M a * c a r g 0 ( l e l S r ' Cañadas, cuya 
•at í 6 a s e abonará cou cargo al 
d* i * 1 0 4-°> art. 4.° del presupuesto 

««stos. 

céntimos do fluido eléctrico de las dos 
luces del Hospital municipa 

Se acordó por unauimida l que la 
Comisión de Beneficencia unida á don 
Valentín Gómez, disponga la inversión 
de la9 50 pesetas como productos de la 
becerrada que en beueíicio del H o s p i 
tal celebró el 15 del actual la Sociedad 
«Beneficencia Taurina Escolar», ad
quiriendo al efecto las ropas y enseres 
que necesite el Establecimiento, has a 
donde lo permita la indicada suma. 

So ratificó el acuerdo de! Sr. Alcal
de concediendo á la pobre enferma A o -
gela Herrero su inclusión en la lista 
de Beneficencia. 

Que con cargo al capítulo de «Im
previstos», por estar ya agotada la 
cantidad quo so fijo para material del 
Matadero, el importe de dos barricas 
de portland traídas para arreglos en 
dicho edificio, y el porto de las mis 
m a s . 

Se acordó abonar á los empleados 
muuicipales I 0 9 sueldos de Julio y 
Agosto. 

Que se informe la instancia presen
tada por los Mé lieos titulares al E x c e 
lentísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción, n e g i n d o la pretensióu de a q u e 
llos señores , sobre que se les conceda 
alimentación para un caballo, á fin de 
practicar la visita al puesto de la Guar
dia civil de Tres Cantos, por no estar 
así contratado y á la vez existir fáct-

nuel Sanz el agua que solicitan para 
sus domicilios. 

Se designarou los s iguientes locales 
en que ha de verificarse la elección 
de Diputados á Coi tes: 

Sección 1* , de Levante. Salón de 
abajo, Casa Consistorial. 

Sección 2 *, de ídem. Edificio muni 
cipal, conocido por San Francisco. 

Sección 1.* de Poniente. Salón Es
cuela municipal sita en la Plaza del 
Marqués de Smt i l l ana . 

Sección 2.* Poniente. Salón Escuela 
municipal , sita en la Plazuela de Eu
genio . Que se anuncie al-publico y so 
comunique á la Junta provincial y 
acuerden que las Presidencias de las 
Mesas se designen con arreglo á lo que 
previene la L«y. 

Quedaron enterados de haber que
da lo eu favor do Di Félix Ro 1¡ igo los 
remates do las basuras existentes en 
losdepósitosdol Cerrillo y Portachuelo. 

Quodaron enterados le la cuenta de 
ingresos y gastos de la becerrada que 
la Sociedad Cómica Taurina Escolar 
celebró el 15 del actual en beneficio 
del Hospital de esta villa, como la n-
bién do las ropas y efectos adquiridos 
para e l Establecí aieut- , c u las 50 pe
setas producto del beneficio, acOrdan lo 
por unanimidad dar las gracias á dicha 
Saciedad por conducto de su Tesorero, 
D. Valoulín Gómez, y que la Corpora
ción ha quedado muy satisfecha del 
interés demostrado por sus organiza
dores en favor de la Benuíiconeia Mu
nicipal. 

Ivi vista do que uo hubo p étor á la 
segunda subasta del arriendo ¡lo la 
cueva y bodega de la Casa Escuela de 
Párvulos, acuerdan se celebre una ter
cera, con rebaja del precio del arrien
do, señalando para el acto el día 3 de 
Septiembre á las once de la mañana. 

So acordó ab ¡uar á Dona I) ¡Íop-s 
Madrid el alquiler de medio año, v e n 
cido en 30 «le Junio último, de la Casa 
Escuela de ni fus , calle de Pedro Ló
pez . 

Q íe con cargo al capituló T, ari. 2.° 
del (rosupnesto de gastos so abonen 
s iete lose tas le 10 rollos de papel cin
ta y mil ejemplares de telegt amas cou 
destino al Telégrafo municipal. 

Que con cargo al capítulo V I , a r 
tículo 3.° del presupuesto de gastos se 
abouen á Rufiuo Rodríguez 40 pesetas 
65 céntimos, do las dos cuentas de 
arreglos en las fuentes del Matadero 
de villa y Matadero municipal . 

Quedan enterados de la Circular in
serta en el BOLETÍN OFICIAL de 10 del 
anterior sobre formación de presu-
puasto para el próximo año 190Q, acor-
dan lo que la Comisión de Hacienda 
proce la al e x a m e n de dicho presu
puesto. 

Quedaron así bieu enterados de los 
cupos ile conjuraos, Sal y Alcoholes 
que han de regir desde 1.° de Enero 
da 1903, señala los por la Dirección 
General de Contribuciones, con arre 
g lo á la población de hech<\ del C-nso 
de 3L de Diciembre de 1900, corros-

I pondtendo á esta localidad la 3.* cate
goría e n vez de la 2.* que hoy t iene, 
aumentando por tanto dicho cupo. 

Colmenar Viejo 6 do Septiembre 
de 1 9 0 5 . = El Secretario, Alejaudro 
Madridano. 

mino de quince días para oir r e d a m a 
ciones. 

El Berrueco A 15 de Septiembre de 
1905.=E1 Aloalde, Saturnino García . 

1 0 3 . - 9 2 3 . 

Manzanares el Real 
Por dimisión del que l.t venía desempe

ñando, fundada dicha dimisión en moti
vos de salad, se halla vaosnte la plaza de 
Médico titnlar de est* villa, dotada oon el 
aneldo annal de 1.500 pesetas, para la 
asistencia de veinte fimilUs pobres. 
Ademas,el faoaltativo p a e d e i g a i l a r A lo» 
vecinos pudientes, rindiendo las igualas 
500 pesetas al afio, pagadas oada mes 
vencido, lo que corresponda. 

La población es sana, consta de o:en 
vecinos, dista de MadrH 48 kilómetros y 
de la eataolOD del Ferroca r rU, de Villalba 
18. hasta donde hay coche diario. 

Las solicitudes, se presentarán docu
mentadas , al Sr. Alcalde de este Ayun ta 
miento en el plazo de treinta días, á con
tar desde el en que tenga Ingar la inser-
oión del presente en e! BOLETÍN* OFICIAL» 

Manzanares el Real 14 de Septiembre 
de 1905.=EI Aloalde, Rufino González, 

1 0 0 . - 8 8 2 . 
Navalcarnero 

El día 13 dol actual , se agregó á la v a 
cada del vecino de esta villa, D. Agust ín 
Povedino y O i.is, que pastaba en uno de 
los prados, existentes en la ribera del Rio 
Guadar rama, al sitio d-s la Vega do San 
Marcos, una vaca coneja, nueva, que se 
halla á disposición del que acredite ser 
su dueño. 

Navaloarnero 1 8 d e Septiembre d e 
19 5 ^ E l Alcalde accidental, Joaqu ín 
Mart ín. 

102.—921. 

Este extracto fué aprobado en la se
les medios de comunicación á dicho sión extraordinaria del dfa 13 de Sep-
cuartel , cuales s>n tres coch-s d u r i o s l iembre en defecto de la ordinaria del 
de ida y vuelta que salen de esta loca- ( dfa 10. 

Colmenar Viejo 14 de Septiembro 
do 19'»5 = K 1 Alcalde, Fél ix Sauz. 

102.—906. 

lidad. 

Extraordinaria del 31, en defecto de la 
ordinaria del 27. 

Fué aprobada el Acta de la anterior. 
Se acordó proveer al Juzgado muui -

cipal de esta villa de un sel lo , segdn 
lo reclama el Sr. Juez. 

Se acordó coucederá D. Félix Pare-
dea, D. Manuel Perdiguero y D.' Ma-

F.l Berrueco 
\ El presupuesto Municipal ordinario de 
| esta villa para el »fio de 1906, se halla 

terminado y expuesto al público on la 
Secretaría de este Ayuntamiento por tér-

U n i v e r s i d a d Central 
I n s p e c c i ó n d e E n s e ñ a n z a 
D. Isidro Níharro y Pér>z, natural 

de Aravaca, provincia de Madrid, ha 
presentado en osta Universidad Ins
tancia, solicitando como Director de la 
Escuela Muri tense de Estudios Supe
riores, establecida en esta corte, cal le 
de Pizarro, udm. 11, principal, se de
claro quo dicho Establecimiento reúne 
las condiciones y circunstancias e x i 
gidas por Real decreto de l.° de Julio 
de 1902 y sus disposiciones concorda
das. Al oferto, acompaña á dicha i n s 
tancia, entre otros documentos, los si
gu ientes : 

i . - Certificación de la qu°» resalta 
que dicho señor, nació el dfa 13 do 
Mayo de 1873. 
• 2 .* Otra que acredita la buena con

ducta del interosado y 
3.° El cuadro de enseñanzas s i 

guiente: 
Esta Escuela t iene por objeto la e n 

señanza de las asignaturas compren
didas en el periodo do la Licenciatura 
de la Facultad de Derecho . 

La preparación de dichas asignatu
ras se halla dividida en tres secc iones 
de conformidad con las tres c lases de 
enseñanzas quo existen: alumnos de 
enseñanza no oficial colegiada, alara-
nos de enseñanza no oficial no co le 
giada y atúranos de enseñanza oficial. 

Los alumnos de enseñanza no ¿Ji-
cial colegiada, polrán realizar sus e s 
tudios de tres formss: una, verificando 
los estadios conforme al pían abrevia
do establecido por esta Escuela, para 
po 1er obtener el título de Abogado e u 
cuatro años , otra siguiendo el plan de 
grupos especia les de asignaturas, f ir
mados por esta Escuela para cada.una 
de las convocatorias; y por último aco
modándose á los grupos eu que se ha
llan distribuí.las las asignaturas eu el 
plan oficial. 
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Distribución de asignaturas s egún 
e l plan abreviado: 

Primer curso. 

Lógica fundamental, Historia de Es
paña, Lengua y Literatura españolas, 
E lementos de Derecho natural é Ins
tituciones de Derecho romano. 

Segundo curso. 

Economía política, Historia general 
del Derecho español, Derecho político 
español, comparado con el extranjero 
é Instituciones de Derecho canónico. 

Tercer curso. 

Derecho penal, Derecho civil espa

ñol común v foral (primer cursr) , Kle-
mentos de Hacienda pública y Derecho 
administrativo. 

Cuarto curso, para los exánimes 
de Junio. 

Derecho civil español, común y fo
ral ( segtudo cuts ), Procedimientos 
judiciales , Derecho internacional pú
blico y Djrecho mercantil de España 
y principales naciones de Europa y 
América; pira los e x á m e n e s de S p-
tierab e, Práctica forense y redacción 
do instrument)8 p . b icos y Derecho 
internacional privado. 

El plan & grupos esprciales com
p r e n d í a varios grupos «le as ignatu
ras para cada convocatoria, variando 

en el los el número de asignaturas se 
gún so trate de Ja convocatoria de Ju
nio ó la de Septiembre. 

Dicho grupos, se nja.-áu todos los 
años al empezar el curso académico 
oficial. 

Kn la preparación conforme al plan 
oficial, se seguirá el orden y distribu
ción de las as:gu lluras establecidos en 
el mis-no. 

Los alumnos de enseñanza oficial se
rán preparados diariamente en las 
lecciones que les correspondan en la 
Universi la 1. 

Los alumnos de enseñanza no oficial 
colegiada s e ián preparados por los 
programas y textos de la Universidad 
Central; los de enseñauza no oficial 

no colegiada por los de la TJniv 
dad a* que pertenezcan. e r s i « 

Lo que en cumplimiento* de lo 
venido en el art. 7.° del Real d J ^ 6 * 
de 1.° de Julio de 1902, se anu °̂ 
para general conocimieut . y á f l 0 0 ? 
que puedan present irse reclamar
nos dentro del plazo de quince día* 
contar desde el s iguiente al de la 1 * 

( serción del presente anuncio eu^i 
{ BOLETÍN OFICIAL de la resDectiva D P 

vincia, confirme-á lo dispuesto en i 
Real orden de 1.° de Septiembre A 
1902,'publicada en la Gacela de üadrü 
del día 4 <!el mismo. 

Mjdrid 11 de Septiembre de ion-
«=K1 R.c tor , R. Conde. W o -

9 9 . - 8 4 7 . 

INSPECCIÓN DE REPOBLACIONES FORESTALES EICTÍCOLAS 
se 

Ei día 10 de Ootnbre próximo, tendrá logar en la S» a Consistorial del Ayuntamiento de Lozoya, IA9 primeras subastas que se especifican en el estado que á contlnuaoión 
inserta, rigiendo para dichos actos los pliegos de condiciones que se hallarán de manifiesto en la Aioa día de! referido pueblo, r 

NOMBRES DE LOS MONTES Clase del 
aprovechamiento C U A N T Í A D E L M I S M O 

TASACIÓN 

Pesetas. 
DURACIÓN DEL APROVECHAMIENTO llora en qne tendrá 

lugar la suba&U 

Carros ó cerezos 150 cabezas de ganado lanar 50 00 

100 00 

Hasta 30 de Abril de 1906 11 ¡n . - iHin 

12 mufiana. Pastos 200 cabezas de ganado lanar 

50 00 

100 00 Hasta 8 0 de S a D t i e m h r e dA iQOfi 

11 ¡n . - iHin 

12 mufiana. 

50 00 

100 00 

11 ¡n . - iHin 

12 mufiana. 

Madrid 16 de Septiembre de 1905. = EI Inspeotor, J . Sainz Baranda. 

102 -9-20 

Providencias judiciales 
J n z s r a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 
D. Felipe Acedo y Volado, Teniente 

Coronel de Caballería, Juez instructor 
permanente deoausas de la pr imera r e 
gión, y de la que se instruye oontra ei 
paisano Franolsco González Tormo, por 
falsedad de un abonaré, expedido á favor 
del soldado del Regimiento li f inter ia de 
Ta r r agona , Juan Martínez Jiménez. 

Por la presente requisitoria olto, llamo 
y emplazo al dicho .Francisco González 
Tormo, vecino de Valencia, y que habitó 
en Julio ue 1832, en esta oorte, Ronda de 
Atooha, núm. 2, piso ba)o, ignorándose su 
oficio, ó profesión y demás sellas por las 
quo pueda ser identificada su persona, 
para quo en ei término de treinta dia*, 
contados desde el siguiente al de la pu
blicación de la presente on !a Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN* cnctAL de esta pro
vinola, y del de la veo.ndad d :! in te re
sado, así como en los sitios públicos de 
oostumbre de los Excmos. Ayuntamientos 
de Madrid y Valencia, se presente en 
este Juzgado , sito en la calle de Son B¿r -
nardo , núm. 6"), piso teroero, deresba, á 
responder á los oargosque oontra él r e 
sultan en la c*U3* referid*; bajo a p e r 
cibimiento de ser declarado rebalde, si 
no compareoiere en el referido plazo, 
siguiéndoselo el perjuicio que haya 
lugar . 

A la vez en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y reqnlero á todas las 
Autor idides . Canto oivlles oemo militares 
y á los agentes de la policía judiciai, pa ra 
que praotlquen activas diligencias en la 
buso* del referido procesado, y caso da 
ser habido lo remitan en calidad de 

j preso, con las seguridades convenientes, 
al Juzgado de que queda hecho mérito y 
á mi disposioión; pues así lo tengo acor
dado en diligenola de este día 

Madrid 19 de Septiembre de 1905 = 
Felipe Aoedo. 

1 0 2 . - 9 2 2 . 

J u z g a d o s de p r i m e r a i n s t a n c i a 

L A T I N A 

En los autos que en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Latina 

I y mi Escribunía ha s guido l). V ico r i ano 
Rodríguez Torrico, oontra D. R*tnón Ca-
margo y N.eva, sobro pago de pesetas, 
se ha diotado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dioen asi: 

Sentencia. — En la villa y corte de Ma
drid á 9 de Septiembre de 1905. el señor 
D LUÍB Rubio y Contreras, Magistrado 
de Audiencia Territorial de fuera de e s 
ta c-tpital, y Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de la misma; 
habiendo visto el presente j u i c o decla
rativo de menor oaantia promovido por 
D. Victoriano Rodríguez Torrico, mayor 
de edad, soltero, empleado y de esta ve -
oindad. defendido por el Letrado don 
Franoisoo G mullo y representado por el 
Procurador D. Ramón Caraargo y Nieva, 
mayor- de edad, veoin-j da Bjlalcazar, en 
la provincia de Córdoba, que está decla
rado en rebeldía, sobre pago de cuatro
cientas noventa y oinco pesetas pvooe-
dentes de un pagaré techa 23 de Julio 
de lS91;y 

Fallo:,Que debo absolver y absuelvo 
á D Rtinón Camargo y Nieva de I* de 
manda que en juicio deolarativo de me
nor ouantla ha deducido contra el mismo 
D. Viotoriano Rodríguez Torrico y de la 
que s e le confirió traslado por providen
cia de 6 de Febrero último,.sin haoer e x 
presa condenación de oostaB. Y por esta 

mi Sentenoia definitivamente juzgando 
q le por rebeldía del dem indado se noti
no irá y publicará en la forma prevenl 
da por la Ley, asi lo pronunoio, mando y 
firmo. = Luí» Rublo. 

Publicación. — Leida y publioada fué 
la anterior Sentenoia por el Sr. J u e z quo 
l i susoribe, hallándose celebrando au 
dienoia pública en el local destinado al 
efecto e n el mismo día de su fecha, de 
que yo el Escribano doy fé. = Ante mi: 
Ju>ián Villanueva. 

Y para su inserción en el BOIKTIN O F I -
OIAL de la provluoia, se expide el presen
te en Madrid a 15 de Seotiembre de 1905. 
= V . ° B . ° = R u b i o . = El Escribano, Ju l ián 
Villanueva. 

102 . -917 . 
PALACIO 

D. Joaquín María de Alós, Juez de pri
mera instaucla é instrucción del distrito 
de Palacio de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
José Ferreiro y Ferreiro. natural de Gas
troverde, Luzo, hijo de Antonio y Manue-
la, de veinticuatro años, panadero, que 
habitó en U oalls de Velar 1»*, núm. 8, 
principal izquierda, p i r a q le en el t é r 
mino de diez di ts, contados desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se In
serta en la Gaceta de Ma Irid. comparez
c a en mi Sala audiencia, s i t i en el Pa la 
cio de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, oon* el objeto d» notificar e un 
auto diotado en causa contra el mismo 
por estiifi-, apercibido qu<, de no }verifl-
carlo, sera d e p a r a d o rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo \ to 
das las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioia!, prooedan 
á ta busca del expresado procesado ou-
yaa s in ÍS personales son: es ta tura alta 
pelo obscuro, ojos id., nariz un poco ten
dida, moreno, viste blusa b'.anoa, pan t a 

lón á rayas blancas, y en el caso de ss 
habido, lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado . 

Madrid U de Septiembre de líij.'i = 
Joaquín María de Alón. = El Escrib.mo, 
Julián Fernandez García. , 

102—910. 

J u z s r a d o s m n n i c i p a l e s 

BUEN* VISTA 
En virtud de providencia del Sr. Joel 

munioipai del distrito de Buenavist* de 
esta corte, por e predente se cita, 11 « ina t 

t emplaza á José M*nz*na 3anto, que dijo 
1 vivir en la callo de Uofi* B anoa de Na

varra 11, oasa en construooión, y ouyo p»# 

raderò en la actualidad se ignora, p* r * 
que en el té p mino de nueve <lí*s oomp»* 
rezca en dicho .Juzgado, sito en la o*lle 
de Belén, número2 , piso segundo, ácatn-
plir la pena que le h* fido impuesta eoel 
juicio de faltas núm. 819. que pende eB 
este Juzgado por jug-»r A los prohibido*! 
apercibido que, de no verificarlo, le p»r»* 
rá el perjuiolo á que haya lugar en dere-
oho. # 

Madrid 12 de Septiembre de 1905.= *-
B °—Emidi» R incós .=E l Secretario, s '»* 
n o Sarratacó. 

876 . -100 . 

s u a ^ s T A 

El día veintiocho del aotual, á las dooe# 
tendrá lugar la venta en púbüo» subas**' 
de trece diez v seis avas parte* de la c*í* 
nú'nero veintinueve de la calle de Libre* 
ros, y la huer ta denominada «El Cafl° 
Gordo», ambas sitas en la oiudad de A " 
oalá de Henares. Dicho acto, se veriflo*f» 
en la Notaría del Doctor D. Manuel de Bo* 
farnll, Carrera de San Jerónimo 35, 
el tipo de oatoroe mil dosoientas dte* f 
ocho pesetas, y setenta y cinco céntimo • 

Bsooela Tiputcraüoc. del lioaptoio 
Teléfono 182 


